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PROCESO VERBAL N° 11001-40-03-016-2020-00389-00. DE CRISTIAN CAMILO JIMENEZ
MUÑOZ, contra DIANA MARCELA GARCIA QUEVEDO, y LA EQUIDAD SEGUROS
ORGANISMO COOPERATIVO.

Victor Mauricio Caviedes Cortés <victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>
Vie 16/12/2022 12:10 PM

Para: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>

Doctores del Juzgado Dieciséis (16) Civil Municipal de Bogotá, buenas tardes. 

 

En mi calidad de apoderado judicial del demandante,  en el proceso del Asunto, en
acogimiento a lo establecido en los artículos 103, 109 y 122 del Código General
del Proceso, concordante con lo normado en la Ley 2213 de 2022. En los archivos
adjuntos en formato PDF, allego al expediente los siguientes documentos:

 

1.    Memorial con el cual entrego los documentos que a continuación enlisto.
2.    Notificaciónes enviadas a Diana Marcela Garcia Quevedo.
3.    Copia cotejada de los documentos enviados a Diana Marcela Garcia
Quevedo.

 

Muy comedidamente solicito al Juzgado se sirva acusar recibo del presente correo
electrónico.

 

Sin otro particular,

 

Cordialmente,

LOGO PREVENCIONES PEQUEÑO

VÍCTOR M. CAVIEDES CORTÉS.

Abogado.

Carrera 13 # 119 – 95 Oficina 203

Teléfono: (571) 213 9999

Móvil: (57) 315 8996122

E-mail: victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com

mailto:victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com












   

 

 
  
 

 

Señor 

JUEZ DIECISÉIS (16°)  CIVIL MUNICIPAL. 

      

 REFERENCIA.  PROCESO  VERBAL N°  11001-40-03-016-2020-00389-00 

 
 
DEMANDA DE CRISTIAN CAMILO JIMENEZ MUÑOZ, contra DIANA MARCELA GARCIA 
QUEVEDO, y LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 

VÍCTOR MAURICIO CAVIEDES CORTÉS, en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora, con el 

presente Memorial Informo al Despacho el proceso de notificación de la demandada DIANA MARCELA 

GARCIA QUEVEDO, a saber:  

 

En razón a que no conozco el correo electrónico de esta pasiva, por lo que procedí a notificarla de acuerdo a lo 

normado en el Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, de esta manera: 

 

 El 30 de noviembre de 2022, por la Empresa de correo Interrapidisimo, le envié el Citatorio informándole 

el correo electrónico del Despacho (cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), la dirección (10ª # 14 -33 – 

Piso 7 Edificio H.M.M), y el número telefónico (6013410964), para que pudiera ser notificada de manera 

personal. 

.  

Citatorio que la empresa de correo certifico que la destinataria vive allí o reside allí, es decir, la entrega 

fue efectiva  el día 01 de diciembre 2022. 

 

 Al notar que la pasiva en comento no se notificó de manera personal, por lo que el 14 de diciembre de 

2022, por la Empresa de correo Interrapidisimo S.A., le envié la notificación por Aviso de que trata el 

artículo 292 del  Código General del Proceso. 

 

En esta oportunidad le allegue los siguientes documentos: 

 

 Auto Admisorio de la demanda.  

 Demanda 

 Poder 

 Los anexos enlistados en el acápite de Pruebas del libelo demandatorio.  

 Subsanación 

 

Aviso que la empresa de correo certifico que la destinataria vive allí o reside allí, es decir, la entrega fue 

efectiva  el día 15 de diciembre 2022. 

 

Para demostrar lo antes expuesto, allego con el presente Memorial los siguientes documentos: 

 

 Copia de la Guía N° 700088388354, con la cual pagué el envió del citatorio. 

 Copia cotejada del Citatorio enviado el 30 de noviembre de 2022. 

 Certificación de entrega efectiva del Citatorio hecho a esta pasiva 

 Copia de la Guía N° 700089484978, con la cual pague el envío del Aviso, del auto Admisorio de la 

demanda, demanda, poder, los anexos enlistados en el acápite de Pruebas del libelo demandatorio y la 

subsanación. 

 Copia coteja del auto Admisorio de la demanda, demanda, poder, los anexos enlistados en el acápite de 

Pruebas del libelo demandatorio y la subsanación. 

 Certificación de entrega efectiva del Aviso hecho a esta pasiva 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

VÍCTOR MAURICIO CAVIEDES CORTÉS. 

C. C. 19.492.106 de Bogotá. 

T. P. 167.242 del C. S. de la Judicatura. 

e-mail: victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com 

Proyecto PAG. 
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